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A»V CP. TEST CÍA OíICIAL. 

La* l e y e s . 6táKUta^ aouuc ios que hoyan de I n f r i a r s e en 
toa BoLi-Tiires O F I C I A L E S se han de mandar a! Jefe Poli l ico 
ri*i>eet¡*o. P o r < » Y ° conducto se pasarán á l o s Kdttores de 
ln» mencionados periódicos. 

rflenl orden de C de Abril de 1839 . ) 

S e p u b l i c a t o d o s Ion d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

PRECIOS DE SUSCRICIO*.—VM e&ta capital , l l evado ¿ domic i l io , 10 r s . mensuales 
antic ipados; fuera de e l la 14 rs. ,il mes ; 3G el Irimestrc; 72 el semestre , y 114 por un 
a ñ o . — S e admiten suseríejones eti Madrid, en la Administración del B O L E T I S , Fuencar-
ral , S I . — F u e r a de esta capita l , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión , 
con inc lus ión del importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , dos reate*. 

AOVUTBWOXA EDITORIAL. 

Las disposiciones' de las A u t o r i d a d e s , excepto l u q t u 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que dimane de las m i s m a s ; pero l o s de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

A d i u i n i s t r a c i o i i P r o v i n c i a l . 

GOBIERNO CIVIL. 

Secretaría.—Negociado 6." 

Las personas que ;i continuación se 
expresan, y cuyo domicilio se ignora, se 
servirán presentarse en este Gobierno 
civil, Negociado que se cita, en cualquier 
día uo festivo, de doce de la mañana á 
cinco de la tarde, a recoger documentos 
que lesiutoresan: 

Doña Rosa Arístegui y Üoz. 
I). Cirilo García López. 
Doña Dolores García Cerati. 
Madrid 8 de Junio de 1877.=El Go

bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Secretaria—Negociado G.° 

En la Gaceta, núm. 158, .correspon
diente al jueves 7 del actual, aparece iu-
serta la Real orden que sigue: 

MINI3TKKIO DE LA GOBERNACIÓN. 
Real orden. 

limo. Sr.: Do conformidad con lo acorda
do por la Junta de Inspección, vigilancia y 
administración de las obras de la nueva cár
cel do Madrid, en consonancia con lo que 
dispone la décima de las bases de 4 do Mayo 
último para la licitación pública de dichas 
obras, y en virtud de las facultades que al 
Ministro de la Gobernación da la ley de 8 de 
Julio do H7í;, s . M. el Rey (Q. D. G.)seha 
servido resolver: 

1 .* Que sean desechadas por inadmisibles 
las proposiciones presentadas al concurso 
que se verificó en £s de Mayo por los señores 
D. Francisco Carreras, D. Manuel doGórgo-
las y Olivares y D. Demetrio FUL y Tormo, 
y por haber sidu presentada después de las 
dos de la tarde do dicho dia de Mayo la 
de D. Cándido Lara. 

3.*. Que se anuncie nueva licuación sobre 
las mismas bases y condiciones aprobadas 
por Real orden de 5 do' Mayo, ampliando A 
2o dias el plazo de 10 señalado para el segun
do concurso por la décima de las indicadas 
bases, y añadiendo á la 3.* el párrafo que 
sigue: Los presupuestos de la obra y la 
tasación oficial de los inmuebles á que se re
liare osea base, estarán de manifiesto en la 
Dirección geueral de los Establecimientos 
penales.» 

Y 3.° Qne se publique en la (¿at-etade 
Madrid el acta de la licitación de 2 S de Mayo. 

De Real orden lo digo á V. I. para su co-
uociíaiento y para los mismos fines señalados 
¿a la de "» de Mayo último. Dios guarde á 

• V. I . muchos años. Madrid 3 do Junio de 
11377 . = Romero y Robledo. =Sr . Director ge
neral de Establecimientos penales. 

1 liases para la licitación pública dt las obras 
de la nusva, cárcel de Madrid. 

1.* Todo3 cuantos quieran optar á la con
trata de las obras de la cárcel-modelo da Ma
drid, pueden presentar sus proposiciones en 
pliego abierto ó cerrado al Director goner vi 
de Establecimientos penales desde el dia de 
la publicación de estas bases hasta el 2 7 del 
corriente, á las dos de la Urde: al pliego debo 
acompañar ucce3ariauicuto carta de jwvgo de 
la Caja goneral do Depósitos ó resguardo del 
Rauco de España que acredite la entrega 
como fianza previa de la proposición do 
1 2 5 . 0 0 " pesetas en metálico ó su equivalencia 
e:t valores públicos al precio de cotización en 
la oficial iumcdiatamcute anterior á la del 
dia del concurso. 

2 . * Los autores do prodiciones se com
prometerán á ejecutar cu el espacio de tres 
a ñ o 3 cuando más todas las ol»ras de la cárcel 
cou arreglo á los planos y presupuestos apro
bados por ol Ministerio do la < niaoiou, 
cou sujeción á las coudicioncsfacultacivas* de 
matinales y económicas establecidas por ol 
Arquitecto-Director do dichas obras, y exa
minadas por la Junta de Inspección, vigilan
cia y administración de las mismas (l). 

3 . " So entenderán la3 mejoras do cada 
proposición, nosólo con relación á la econo
mía, sino á la brevedad en la construcción, á 
la forma y plazo de los pagos, y hasta á la 
manera de adquirir por precio do obra los 
iumuobles que hau de formar parto de los in
gresos destinados á la edificación de la cárcel. 

Estos inmuebles son: 
1." Kl odificio llamado el Saladero, que 

ocupa la actual cárcol de hombros de Madrid, 
cuya superficie es do 7 8 . 7 4 4 pies. 

2 0 Los terrenos adquiridos por el Minis
terio de la Gobernación cu el p . tseo de A i v -
ueros do esta Corte con destino á cárcel, quo 
abarcan una superficie de 031.7ii2 pies cua
drados. 

Y 3 . ° Otros terrenos que fueron propie
dad del Ministerio de Fomento, que están 
situados en las afueras de la puerta de Ato
cha do esta capital. con superficie do 183.0.") I * 7."> 
pies cuadrados. El edificio llamado el Sala
dero no será poseído, cualesquiera que sean 
las proposiciones quese presenten, por el con
tratista de las obras do la cárcel hasta des
pués de instalada en la nueva la prisión de 
nombres alli establecida. 

Los presupuescos de la obra y la tasación 
oficial de los inmuebles á que se refiere esta 
base estarán de manifiesto cu la Dirocciou ge
neral de Establecimientos penales. 

4 . * El dia 2 7 de Junio, á las dos de la tar
de, se reunirá la Junta de inspección, vigi
lancia y administración de las obras de la 
cárcel, bajo laj)residcncia del Ministro, cou 
presencia do Notario,y en acto público se 
procederá á la lectura de los pliegos de pro
posiciones presentadas. 

5 . ' Después de comenzado el acto de la 
licitación no podrá ser retirada ninguna 
proposición, ni alterarla coaveataja para su 
autor. 

6 ." Sólo en el caso do qne resultasen 
iguales dos ó más proposiciones, la Junta 
oirá, durante quince minutos improrogables. 
indicaciones de mejora de parte uc los auto
res de las mismas. 

7.* Pasados los quince minutos coucedi-» 
( l ) Las condiciono* económicas <iuo >e c i tan, no 

se Invr tan por ser la«, mWma> <ju»* s irvieron de uormu 
para lu primera licitación que tuvo l u s a r «u 2 $ de 
Slavo úl t imo. 

do3 á las mejoras verbales, terminará el ac
to público; y la Junta, sin suspender la so-
sion, deliberará acerca de las proposiciones 
presentadas, y adjudicará las obras á la más 
beneficiosa en el mismo dia. 

ti.* Si en la Juuta no hubiese acuerdo ó 
se presentasou reclamaciones sobre el acto 
de la licitación, pasará ol acta con todos los 
iucidentes do la sesión al Ministro de la 
Goboruacion, quien resolvorá en término de 
veinticuatro horas, y hará la adjudicación 
conforme á lo prevenido ou el párrafo 3 .° del 
articulo 14 de la instrucción de 2 9 de Agos
to de 137<¡ para la inspección, vigilancia y 
administración de las obras. 

9 . ' El autor de la proposición aceptada 
cleverá á 2.*iO.OO0 pesetas ofeotivas la hanza 
provisional para convertirla en definitiva 
cuaronta y ocho horas después de haberlo 
sido notificada la adjudicación. 

10. Los gastos de escrituras y anuncios 
soráu do cuenta del autor do la proposición 
aceptada. 

Madrid 1 de Junio de 1 8 7 7 . = El Director 
genera!, Federico Yillalva. — Aprobado. = 
Ro.MKKO. 

Soldados . DéCi* 

Sesión extraordinaria di 29 de Mayo 
de 1877. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE 
LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Díaz Kalcou.—Foronda.—García No-

blejas.—Gome/. Choca.—Gome/. Parro-
ño.—Larroca.—Liñan.—Martínez Apari
cio.—Martin Murga.—Muchada.—Peña-
ílorida (Marques de j .— Prast.— Revuel
ta.—Salto y Huelves.—San Martin de la 
Yara.— Sánchez Merino.— Serantcs.— 
Stuyck—Guilléiu Secretar^) .--Sr . Presi
dente. 

Abierta la sesión á las dos de la tar 
de, se leyó y aprobó el acta do la anterior. 

Seguidamente se dio cucuta y la Di
putación quedó enterada de quo el señor 
Aguado no podía asistir á la sesión por 
ocupaciones urgentes. 

Acto coutinuo se dio lectura de. un 
oficio en que el Sr. Gobernador, transcri
biendo uua orden del Ministerio de la Go
bernación, participa que, en cumplimiento 
de lu misma, :a convocado á los señores 
Diputados para este dia á fin de repartir 
entre los pueblos de la provincia el cupo 
que á esta correspoude en el actual reem
plazo. 

En su consecuencia se leyó y aprobó 
dicho repartimiento en la forma siguioute: 

8étd*dtt. Di'ris. 

Distrito de Palacio 95 S 
Idoin de la Universidad 135 9 
ídem del Centro 5 3 9 
ídem dol Hospicio 80 1 
ídem de Ikteuavista 9 2 •! 
Ídem del Congreso 01 7 
Ídem del Hospital 115 2 
Idom de la Inclusa 122 1 
ídem de la Latina 123 » 
ídem de la Audiencia 8 6 (> 

Partido d« Alcalá di llenares. 
Alcalá de llenares 2 7 1 
Áialvir 1 S 
Algeta 3 2 

Ámbito... 
Auchuelo. 
Barc i a s . . . 
Camarina de Esteruelas. 
Campoalbillo 
Campo-Real 
Canillas 
Canil lejas 
Corpa 
Coslada 
Cobeña 
Daganzo 
Fresno do Torote 
Fuente ol Saz ••• • • • 
La Alameda 
La Olmeda 
Loeches 
Los Hueros 
Los Santos de la Humosa. . . 
Meco 
Mejorada del Campo 
Xuevo Baztan 
0 r u 3 C o 
Paracucllos do Jarama 
Pozuela de las Torres 
Róznelo del Roy 
Ribatejada 
R i vas de Jarama 
San Fernando 
Santorcaz 
Torrejou de Ardoz 
Torres 
Yaldcavoro 
Yaldeolmos 
Valdetorres 
Yaldilecha 
Ya l verde 
Yal lecas 
Yelilla do San Antonio 
Yicálvaro 
Yillalvilla 
Villar del Olmo 
Partido de Colmenar Viejo. 

Alcobendas 
Alpedrete 
Becerril 
Roalo 
Cercodilla.. 
Colmenar Viejo 
Colmenarejo 
Col iado Mediano 
Collado Villalba 
Chamarán 
Chozas de la Sierra 
El Escoria] 
El Molar 
El Pardo 
Fueucarral 
Galapagar 
Guadalix 
Guadarrama 
Hortalcza 
Boyo de Manzanares 
Las Rozas 
Los Molinos 
Manzanares el Real 
Miradores de la Sierra 
Moralzarzal 
Navacerrada 
Psdrczuela 
San Agustín 
Sau Lorenzo 
San Sebastian de los Reyes.. 
Talamanca 
Torrelodoues 
Yaldepiulagos 
Villanueva del Pardillo 

Partido de C7uWu>a. 
Aranjuez 

4 
1 
4 
•t 
2 

1 4 
ii 
1 
1 
2 
ii 
1 

10 
5 

1 0 
2 
Q 
1 
2 
2 
C 
1 
1 
0 
2 
1 
o 
2 
8 
4 

35 

3 
9 
5 
8 
ii 
6 
3 
4 
0 
II 

9 
3 
3 
2 
9 
3 
3 
4 
6 
1 
3 
9 
•i 
3 
5 
1 
9 
4 
3 
3 
4 
3 
7 
3 
3 
ii 
ii 
7 
4 
0 
3 
3 

G 
3 
1 
4 

7 
4 
3 
8 
7 
9 
8 
1 
¡J 
1 
3 
ii 
3 
3 
3 
9 
3 
8 
4 
3 
3 
3 
3 
•2 

n 
9 
4 
2 
8 



Lunes 11 de Junio de 1877, 

Soldados. Dócis 

Arganda 14 
Belinonto de Tajo 5 
Brea 2 
Carabaña 6 
Colmenar de Oreja 2 2 
Chinchen 2 0 
Extremera ; S, 
Fucutiducña de T^jo... 4 
Morata 9 
Perales de Tajuña ¿ 
Tielmes r> 
Valdaracote 4 
Valdelaguna 2 
Villaconejo9 7 
Vil laman rique de Tajo 1 
Villarcjo de Salvanes 17 

Partido de Getafe. 
Alcorcen 2 
Batres •• 
Carabanchel Alto 5 
Carabanchel Bajo 5 
Caaarrubuelos 1 
dempozuelos 9 
Cubas « 
Fucnlabrada U 
Getafe 11 
Griñón 2 
Humanes 1 
Léganos 10 
Moraleja de Eumedio. 2 
Móstoles 5 
Parla 3 
Pinto fi 
San Martin de la Vega 5 
Serranillos 3 
Titulcia 1 
Torrejon de la Calzada 1 
Torrejou de Yelasco 4 
Villaverde 2 
Valdemoro 6 

Partido de Xamlcrnitero. 
Aldea del Fresno •• 
Aravaca... 2 
Arrovomolinos . . . « 
Boadilla del Monte 3 
Brúñete 5 
Colmenar del Arroyo 1 
Chapinería ...... 4 

• El Álamo I 
Frcsnedillas .... 1 
Humera » 
Majadahouda 7 
Navalagamclla 1 
Navalcaruero 17 
Pozuelo de Alarcon 
Quijo rúa. « 
Sevil la laNueva » 
Valdcmorillo 10 
Villamanta » 
Villamantilla 3 
Villanueva de la Cañada. . . . 2 
Villanueva de Torales «• 
Villaviciosa de Odón 0 

Partido de San Martin de 
ValdeigUsias. 

Cadalso 4 
Cenicientos 10 
El Prado 8 
Navas del Rey 3 
Pelayos " 
Robledo de Chávela 
Rozas do Puerto-Real 3 
San Martin de Valdeiglesias. 12 
Santa María de la Alameda.. 1 
Valdema>iueda 1 
Zarzalcjo " 

Partido de TorreUujmia. 
Alameda del Valle 1 
Borzosa " 
Braojos 
Buitrago 3 
Bustarviojo 
Cabanillasde la Sierra 3 
Caneuiña 2 
Cervera 
El Berrueco 
El Vellón 3 
Garganta 
Gargantilla 1 
Gascones 
Horcajo 1 
Horcajuolo 
La Acel>ed:i 1 

La Hiruela " 
La Cabrera J, 
La Serua | 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos " 
Manjirou.. J 
Moucejo de Ift Sierra 
Navalafueute * 
Navarredoud l 
Navas de l'nitrago..^ » 
Oteruelo del Valle » 
Piñuccar •••••• í 
Pradeña del Rincón. -
Puebla de la Mujer Muerta.. 1 

7 
9 
5 
2 
S 
<1 
•2 
:» 
9 
1 
7 
8 
8 
5 

Soldados. Décis. 

Paredes de Buitrago.. 
Patones 
Pitilla del Vallo. . . . 
Raacaíría 
Redueña " 
Robledillodéla Jara 
Robregordo 
Serrada 
Sictoiglesias 
Somosierra 
Torrclaguua, 
Tor remocha 
Valdemauco 
Venturada 
Villavieja 

8 

9 
s 

II 

1 
1 . 
1 

a 
»» 

2 
ii 
3 
7-
9 
ii 
9 
2 
i) 
:i 

8 

TOTAL 1 . 7 2 3 6 

En atención á que el repartimiento 
asciende tan sólo á 1.723 soldados y 6 
décimas, y debiendo entregar la provincia 
1.993 soldados, resulta un déficit de 9 y 
4 décimas, ó sean 94 décimas, qnc se re
cargan á razón de una por cada pueblo 
de los que han tenido mayor número de 
mozos sorteados, y son los siguientes: 

Universidad. 
Latiua. 
Inclusa. 
Hospital. 
Palacio. 
Buenavista. 
Audiencia. 
Hospicio. 
Congreso. 
Centro. 
Aran juez. 
Alcalá. 
Colmeuar de Oreja. 
Chinchón. 
Navalcarnero. 
Villarcjo de Sal vanes. 
Colmeuar Viejo. 
Arganda. 
San Martiu de Valdeiglesias 
Fucnlabrada. 
Getafe. 
Leganés. 
Valdemorillo. 
MI Molar. 
Fuencarral. 
Cenicientos. 
Ciempozuelos. 
Campo-Real. 
Morata. • 
Vallecas. 
El Prado. 
San Lorenzo. 
Rascafría. 
Torrelaguna. 
Extremera. ' 
Villaconejos. 
Majadahonda. 
Las Rozas. 
Carabaña. 
Perales de Tajuüa. 
Pinto. * 
Valdemoro. 
Miradoras de la Sierra. 
Villaviciosa de Odón. 
Torrejon de Ardoz. 
El Pardo. 
Tielmes. 
Móstoles. 
Pozuelo de Alarcon. 
Barajas. 
Pezuela de las Torres. 
Carabanchel Alto. 
Bustarviejo. 
Orusco. 
Valdilecha. 
Guadalix. 
Belmoute de Tajo. 
Carabanchel Bajo. 
San Martin de la Vega. 
Brúñete. 
Cadalso. 
Alcobendas. 
San Sebastian de los Reyes. 
Fuentidueña de Tajo. 
Chapinería. 
Robledo de Chávela. 
Meco. 
Torrejon de Velasco. 
Pozuelo del Rey. 
Becerril. 
Valdaracete. 
Corpa. 
Los Santos de la Humosa. 
Vicálvaro. 
Boadilla del Monte. 

Agustiu. 

Cabanillas. 
El Vellón. 
Navarrcdonda. 
Algcte. 
Fuente el Saz. 
Valdoniélagos. 
Paria. 
Serranillo 
ViRamanti 
N ; i v ; i s del Rev 
Rozas de I?ucrto-R 
Bnrtrago/ 
La Serna. 
V aldeavero. 
CTtnmartin. ¿ 
Brea. 
Valdelaguna. 
Alcorcon. 
Villaverde. 
Caneucíav 
Cercedjlla,. 
Lozoya. 

j Lozoyuela. 
• Pradeña del Rincón. 

Robregordo. 
Valdetorres. 
Villanueva de la Cañada. 
La Cabrera. 
Manjiron. 
Moutejo do la Sierra. 
Ambite. 
Daganzo. 
L a d m e d a . 
Locchcs. 
Mejorada del Campo. 
Paracuellos de Jarama. 
Torres. 
Galapagar. 
Aravaca. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Moralzarzal. 
Pedrezuela. 
San 
Griñón. 
Moraleja de Enmedio. 
Ajalvir. 
Camarma. 
Collado Vitlalba. 
El Escorial. 
Manzanares el Real. 
Villanueva del Pardillo, 
villar^anriquc de Tajo. 
Torro/m do la Calzada. 
Fresuedillas. 
Navalagamclla. 
Alameda del Valle. 
Garganta . 
Horcajo. 
Navalafuente. 
Piñuecar. 
Villavieja. 
Canillas. 
Fresno de Torote. 
Puebla do la Mujer Muerta-
San Fernando. 
Santorca2. 
Valdeolmos y Alalpardo. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 
Alnedrete. 
Collado Mediano. 
Guadarrama. 
Los Molinos. 
Navacerrada. 
Casarrubuelos. 
Humane3. 
Titulcia. 
Colmenar del Arrovo. 
El Álamo. 
Santa María de la Alameda. 
Valdeinaqueda. 
El Berrueco. 

Gargantilla. 
La Acebeda. 
Robledillo de la Ja ra . 
Valdemauco, 
Vanturada. 
Aachuelo. 
Cobeña. 
La Alameda. 
Nuevo Baztan^ 
Chozas de la Sierra. 
Talamanca. 
Aldea del Fresuo. 
Arroyomolinos. 
Sevilla la Nueva 
Villamanta. 
Zarzalejo. 
Gascones. 
Horcajuelo. 
Navas do Buitrago. 

Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Serrada. 
Somosierra. 
Canillejas. 
Los Hueros. . 
Rivas de Jarama. 
"Voiilia.de San Antonio. 
Boalo. 
CoUneuarejo. 
Bagres. 
Cubas*. 
Humera. 
Villanueva de Perales. 
Braojos. 
Madarcos. 
Pinilla del Valle. 
Torrelodones. 
Ascendiendo á 185 I03 pueblos que 

tienen mozo3 sorteados y los 10 distritos 
de Madrid, hasta el núm. 1 inclusive, 
entro los cuales debe aumentarse una 
décima, y siendo 9-i las que hay que 
agregar, resulta que faltan todavía 6, 
que deberán aumentarse á los pueblos 
que tuviesen G mozos, y son los siguientes: 

Valdeavero. 
Chamartiu. 
Brea. 
Valdclaguna. 
Alcorcon. 
Villaverde. 
Canencia. 
Cerccdilla. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Pradeña del Rincón. 
Robregordo. 
Ascendiendo á 12 los pueblos anterior

mente expresados, y siendo 6 las décimas 
que había que agregar , se verificó un sor
teo para ver á cuál de ellos debía agregar
se las décimas, resultando ser los pueblos 
de Robregordo, Pradeña del Rincón, Val
deavero, Valdelaguna, Canencia y Lozo
yuela. 

Aprobado el reparto, se acordó que el 
sorteo de décimas tenga lugar el viernes 
l . °dc Junio, á las tres de la tarde. 

Acto continuo se leyó una comunica
ción del Ayuntamiento de Madrid invitan
do a la corporación provincial á asistir á 
la procesión del Corpus, y así se acordó. 

No habiendo más asuntos de qué t ra
tar , se levantó la sesión.=E1 Presidente, 
El Conde de la Romera. = L o s Diputados 
Secretarios, Enrique Parrel la .=Ricardo 
Guillen. 

Esta Corporación ha acordado en 
sesión de ayer sacar por segunda vez á 
subasta la adquisición de 3.300 pares de 
alpargatas, al precio de una peseta 13 
céntimos de otra cada par; lianza provi
sional para tomar parte en la licitación 
372 pesetas, que también sorvirá como 
definitiva, con arreglo al pliego de con
diciones que se publicó en el BOLKTIN 
OFICIAL del 1.° de Mayo último, núm. 104, 
que también estará de manifiesto cu la 
Secretaría de la Corporación todos los 
dias no festivos, de doce á cuatro de 13 
tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 20 del cor
riente, á la una de la tarde, en el Palacio 
de la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2. 

Madrid 9 de Junio de 1877.=Los Di
putados Secretarios, Enrique Parrella.=» 
Ricardo Guilléu. 

Enterada esta Diputación provincial 
del donativo que ha hecho al Hospicio de 
esta capital el Excmo. Sr. D. Luis Casa-
ni y Cron, como testamentario de la 
Excma. Sra. Doña Rafaela Fernandez 
de Córdoba, Condesa de Giraldeli, con
sistente en 321*80 metros de tela para 
blusas y 571 metros de puntilla, valorado 
cu 263 pesetas los primeros y en 137 idem 
los segundos, ha acordado en sesión de 
1.° del comento qne se den las gracias á 
aquel señor por tan caritativo acto, y qne 
este acuerdo se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL para satisfacción del interesado y 
conocimiento del público. 

Madrid 8 de Junio Je 1S77.=EI Pre
sidente, El Conde de la Romera .=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 
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COMISIÓN PROVINCIAL. 

1877 .—REEMPLAZO DE 6 5 . 0 0 0 HOMBRES. 

Señalamiento de los días e?i que han de 
presentarse anU la Comisión provin
cial los quintos que han correspondido 
á los pueblos de esta provincia y dis
tritos de la capital para su ingreso en 
Caja. 

Jueves li de Junio. 

Alcalá 27 
(Jama raía 2 
Canillas 2 
Vicálvaru • • 8 
Barajas • 5 
Canil lejas • • l 
Ajalvir 
Algew 3 
Anchuolo 1 
Ámbito 2 
Campo-Real 10 
Fuente el Saz 3 
Uaganzo. 3 
Corpa 3 
Cobefia 
Los Hueros 
Fresno de Torote 
Los Santos 4 
Loeches 
Torres 2 
La Olmeda 2 
Yaldilecha 5 
Nuevo Baztan... 
Orusco 5 
•Meco 4 
Mejorada del Campo 2 
Pezuolade las Torres 8 
Ribatojada 1 
La Alameda . . . . . . 1 

TOTAL 10R 

Viernes 15. 

Arganda 15 
Brea 2 
Chinchón . . 21 
Fuontidueüa de Tajo i 
Morata 10 
Yillaconejos 
Valdelanuua 
Carabaüa 7 
Tielmos 
Pozuelo del 1 iey. . . . •. 4 
Vallocas... 9 
Villalvilla 2 
Villar del Olmo 1 
San Feruaudo • 
Sautorcaz • 1 
Torrejon de Ardo/. 
Valdeavero 
Belmente de Tajo t> 

T..TAI S i 

Sábulo K5. 

Aranjuez 3"> 
Colmeuar de Oreja 23 
Kxtremora 8 
Villamanrique ile Tajo 2 
Valdaracete 
Villarejo de Sálvanos 1" 
Cubas 1 
Ferales de Tajuña 7 

TOTAL 97 

Domingo 1 7 . 

Ciempo'/uelos 9 
Casarrubuolos 2 
Carabanchel Alto 5 
Bfttres 1 
Alcorcou 2 
Humanes 
Fueulabrada 11 
Griñón 2 
Carabauehel Bajo <¡ 

TOTAL lo 

Torrejon de Velasco 
Aldoa dol Fresno.. 4. 
El Álamo.. 
Arroyomolinos. 
Brúñete 
Boadilla -
Aravaca 
Chapinería 
Colmenar del Arroyo 
Majadahonda 
Frcsuedillas 
Villatuautilla 
Navalagamella 
Sevilla la Nueva 
Yillauueva de la Cañada 
Móstoles 
Pinto 
Valdemoro 

Lunes Id . 

Torrejon de la Calzada 2 
San Martiu de la Vega 5 
Cíctafe U 
Léganos -•• 11 
Moraleja 2 
Villaverde 3 
Parla 3 
Serranillos 3 
Titulcia 1 

TOTAL , 104 

Marte* 19. 
Valdetuorillo 
Yillamauta 
Yillauueva de rerales 
Yillaviciosa de Odón 
Santa María do la Alameda . 
Valdomatjueda 
Zarzalojo 
Navalcarnero 
Pozuelo do Alarcon 
Cadalso • 
Navas dol Hoy 
Cenicientos 
Bl Prado 
Robledo de Chávela 
Rozas «lo Puerto-Keal 
San Martin de Yaldeiglesias. 

10 
1 
1 
(> 
1 
2 
1 

18 
(! 
5 
3 

10 
9 
5 
3 

13 

TOTAL 94 

Miércoles 20. 

Becorril 
Colmenar Yiejo. . . . 
Alcobeudas 
Aládrete 
El líoalo 
Colmenarejo 
Collado Yillalba . . . 
Collado Mediano... 
Cerccdilla 
Chamartiu 
Calapagar 
Choz;is do la Sierra. 

Real. 

Guadalix... 
Fuoucarral. 
Kl escorial. 
Bl Molar... 
Manzanares el 
Los Molinos 
Hoyo de Manzanares . 
Guadarrama 
Navacerrada 
San Sebastian de los Beyes. 
Paracuellos de Jarama 
Yaldctorres 
Valdeolmos . 
Miratlores de la Sierra 
Pedrezuola 
San Lorenzo 
Tomlodones 
Ilortaloza 
San Agustiu 
Moralzarzal 
Yaldepiélagos 
Yillauuova del Pardillo 

4 
15 
.4 
2 
1 
1 
i 
l 
3 
3 
Q 

10 
2 

LO 
1 
2 
2 
1 
2 
5 
2 
3 
1 
i 
2 
b 
.1 
3 
2 
3 
3 
1 

TOTAL 114 

Jueves 21. 

Alameda del Valle 
Canencia 
Bustarviojo 
Buitrago 
Cakvuillas de la Sierra.. 
El Berrueco 
El Vellón 

Gargantilla 
(i aseónos 
Horcajo 
La Acebeda 
Lozoya 
La Cabrera 
La Serna 
Nav.irredouda 
Lozoyuela 
Moutejo 
N:iv.i!;iíuontC 
Manjiron 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Paredes de Buitrago, 
Pifun-car*. 
Robregordo. 
Tv»rremocha.. 
Villa vieja.... 
Venturada... 

2 
3 
íJ 
3 
4 
2 
3 
2 
! 
1 
2 
2 
3 
2 
4 
3 
3 
3 
2 
3 
3 
1 
! 
2 
3 
1 
2 
1 

Serrada 
Somosierra 
Rascafría 
Torrelaguua • 
Valdemanco 1 
Robledillo de la Jara 
El Pardo 
Las Rozas 

TOTAL 102 

Viernes 22. 

Audiencia 3" 

Halado 23. 

Bueuavista 92 

Domingo 24. 

Hospicio ál 

Lunes 25. 

Coutro 5 4 
Congreso... (J2 

T O T A L . . . . 11G 

Martes 26. 
Hospital 1 1 5 

Miércoles 27. 

Latina í 123 

Jueves 2S. 

Palacio 9fl 

Viernes 29. 

Inclusa 122 

Sábado 30. 

Universidad 13<¡ 

Lo que para su conocimiento y exacto 

cumplimiento se inserta en el BOLETIN 

OFICIAL y Diario de Avisos de esta capital 

encareciendo á los Sres. Comisionados 

Secretarios de Ayuntamientos que con 

curran con puntualidad en los días seña 

lados para la recepción de los mozos, cuyo 

acto teudrá lugar cu la Casa-Palacio de 

esta Corporación, plaza de Santiago 

número 2, á las ocho en punto de la ma 

nana, debiendo acudir provistos de todos 

los documentos necesarios; cu la inteli

gencia que de no veriíicarlo asi se les 

exigirá la más estrecha responsabilidad. 

Madrid 9 de Junio de 1877.=E1 Vico-

presidente, Florencio Gómez Pa r reño .= 

El Secretario, Camilo Pozzi. 

Junta provincial do Instrucción pública 
de Madrid 

Circular. 

No deja de ser enojoso á esta Jun ta 
provincial verse obligada á reclamar 
más de una vez cada año los presupues 

J tos escolaras, siendo asunto tan reco 
meudable por la ley, tan importante 
para mejorar los medios de difundir la 
enseñanza y apreciar el mayor ó me 
ncr celo de Juntas locales y Profeso 
res en el desempeño de sus funciones res 
pectivas. Porque á la verdad, ¿á quién se 
oculta que cuando se descuida ó retarda 
el cumplimiento de una obligación seu-
ci la é indispensable, se desatiende con 
mis facilidad la que ofrece mayor esmero 
y solicitud? ¿Quién uo da por seguro el 
abandono de los demás deberes, cuando 

;e retrasa el necesario y obligatorio t ra 
bajo de formar cada año un sencillo 
presupuesto y la operación no menos fá
cil y breve de informarlo? D e b i e n d o e s 

tar concluido uno y otro servicio en todo 
el mes de Abril, ha transcurrido también 
el siguiente y parte del actual sin haber
se recibido gran número de presupues
tos escolares de esta provincia: y como 
esta falta supone otras muchas, que re
dundan en grave detrimento de la ense
ñanza, esta Junta se halla resuelta á 
corregirlas de una vez, procediendo con
tra los morosos en el desempoño del ex
presado servicio, y no repitieudo como 
hasta aquí sus . excitaciones para que 
oportunamente quede atendido. Eu esta 
atención, la Juu ta ha acordado: 

1.° Que dentro del presente mes que
den en la Secretaría de esta Corporación 
todos los presupuestos escolares por du
plicado, con los inventarios correspon
dientes. 

2.° Que los Profesores que hayan eu-
tregado oportunamente sus presupuestos 
á las Juntas locales respectivas para que 
los informen, den aviso á esta Provincial 
de la fecha cu que hacen la entrega. 

3.° Que los Maestros procuren averi
guar, ya confidencialmente, ya de oficio, 
si los presupuestos entregados á su tiem
po á las Juntas locales se han remitido á 
la Secretaria de esta Proviucial. Si el dia 
último del presente mes no ha tenido 
efecto la remisión, los Profesores recla
marán dichos documentos ó harán nuevas 
copias duplicadas y las enviarán directa
mente sin el requisito del informe, dentro 
de los cinco primeros dias de Julio pró
ximo. 

Madrid Ü de Junio de 1877.=E1 Go
bernador, Presidente, A. Conde de Here-
dia-Spinola .=P. A. de la E . J . P . , el 
Secretario, Rafael Monroy. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

C0MIS10S ESPECIAL 

de evaluación y repartimiento del cupo 
de contribución territorial de Madrid y 

su término. 

Hallándose terminados por esta Co
misión los amillaramicntos de la riqueza 
inmueble y pecuaria de esta capital y su 
término y el de las fincas comprendidas 
en la zona de ensanche de la misma, que 
han de regir para el año económico do 
1877 á 78, ha señalado el término de 15 
días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el Diario oficial de Avi
sos de esta capital, para que todos los 
contribuyentes do la misma por dichos 
conceptos puedan enterarse en la oficina 
de esta Comisión, sita cu la calle de las 
Hileras, núm. 4, cuarto principal, y horas 
de las once de la mañana hasta las tres 
de la tarde, de la renta v utilidades im-
punibles que, seguu los datos que oxisteu 
en la misma, se les han considerado para 
la imposte] >u do las cuotas que han de 
sa* -«fac1. r, y puedan reclamar dentro do 
dicho plft'/.o si se creyesen perjudicados: 
en i int . ,eucia que transcurrido dicho 
plazo no será atendida ninguua gestión 
que se intente sobre clextremo indicado. 

Madrid 0 de Junio de 1877.=K1 Pre
sidente, P. A., Agustiu Geuou. 
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SECCIÓN DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTACO. 
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R e l a c i ó n fíelos fhw.hr es por plazos fie bienes tiaciouales procedentes fh compras hedías al Estado, y que tienen su re//cimiento en el mes de lafecha. 

N O M B R E S . VECIN I»AD. CLA3K DE LA l'INCA. SU TÉRMINO. VEKCIM1EXTOS. PROCEDENCIA. PEStr V9 CT3. 

D. José Marín Pantoja 
Benito Arias Valcárcel 
Dionisio Rico . . . 
.Manuel Aguado 
Pedro Caramés 
Manuel Llano 
Nicolás Alonso 
Marqués de Sierra Bullones. 

Madrid 

Autouio Ca3Dellar • 
ti 

José García Cuervo-

Sra. Condesa del Montijo 

D. Bernardo Arbizu 
I guació Martin Baraja 
Manuel González 
Baltasar Gemine 

II 
José Collado y Morata 
Baltasar Gemine 
Secuudino Rodiles... 

it 
ti 
N 
•i 

Lucio González 

Santiago López de la Fuente. 
Agustin Santos 

Damián Vázquez 
Agustin Castellanos 
Salvador López 
Severiano Saiuz de la Lastra 
Pedro Várela 
León Hernaudcz Serrano 
Pedro Várela 
Manuel lluiz de Quovedo... 

Manuel Eguiluz 
Diputación provincial. . . 
D. Manuel Nieto Zamora. 

Sotero Casado. 
Ignacio Muñoz Baeua.. 
Gregorio López 
Gonzalo Mora 
Rafael Laguna Pérez.. . 
Josefa Padilla 
Agustin Pérez.. • . • : • • 
Francisco María Marín. 

•I 

•i 
•i 

Agustín Marín y Duro 
Francisco María Marín 
Atauasio Millan 
José Abascal 

ii 
•i 
N 
H 

N 
•i 
ii 
o 
N 
•i 
•i 
H 

N 
i i 

•i 
H 

ti 
t i 

N 
ii 
n 
•i 
•i 
ii 

N 
H 

i i 

i» 

• i 

• i 

• i 

i i 

N 

•I 

O 

II 

II 

II 

II 

H 

II 

II 

II 

Solar.. 
Tierra de 3 lanegas un celemín.. 
id. de una fanega 3 celemines.. 
Id. de o fanegas 2 celemines.... 
Id. de 3 celemiues 
Id. de 8 celemines 
id. d« 4 fanegas G celemiues ... 
Id. de 15 fanegas 
Id. de - fanegas 9 celemines.... 
id. de 3 fanegas 9 celemines..., 
Id. do (¡ fanegas 10 celemines.. 
Id. de un colouiin 

Madrid 
rUoalá 
Carabaucbcl. 

Alcalá 
Carabaucbcl. 

Alcalá . 

Getafe. 

Id. do una fanega (5 celemines Aldea del Frosno. 
id. do B lanegas „ 
id. de 50 iauegas 
id. do 17 lanegas .« 
id. de una fanega G celemines 
Id. de l i fanegas iCarabanchol. 
Id. de 3 celemines 
Id. de G celemines . 
id. de 3 fanegas 7 celemines 
id. de i7 fanegas LO celemines 
id. do 13 fanegas 10 celemines 
Id. de 10 fanegas 7 celemines 
Ld. de 12 fanegas 3 celemines. 
Id. de 5 celoiiunes 
id. de lo celemines. 
id. de 8 celemiues 
ld. do 3 fanegas 
Id. de 21 fanegas 
ld. de 3 fanegas 5 celemiues 
Casa ( ¡Alcalá. 
Tierra de una ianega 4 celemines Legan és\..» 
id. de una ianega 3 celemines I Peralejo . 
Id. de 2 lanegas Villalba . . . . . . . . 
id. de 4 fanegas.. •• 
id. de una fanega 3 celemines \Collado Mediano. 
Id. de o fanegas 3 celemines Villalba 
id. do 4 fanegas | Barajas 
id. de « celemines 
id. de 3 fanegas 
id. de 2 fanegas 8 celemines 
id. do G fanegas un colouiiu 
Id. de 3 fanegas - "Barajas. 
Id. de G fanegas lo coleminos... •........ j 
ld. de una t'aucga 10 celemines ¿J 
ld. de 10 fanegas 
id. de 3 cebminos Valdolagnua. 
Id. do 2 fanegas 
Id. uc una fanega 
Id. de 2 fauegas G celemines 
Casa 
Tierra de 2 fanegas G celemines. 
Casa 
Terreno • 
Casa 
Terreno 

Villaconojos. 

Val lecas 
RíIkv tejada... ¡ 
Madrid 

Tierra de 7 fanegas 
id. de 5 celemines, 
id. de 3 fauegas.. 
id. de 2 fanegas... 
v asa 

Ajalvir.i 

Madrid . . 

'Aravaca . Tierra de 3 fanegas un colemin.. . . 
lü. de una fanega lo celemines 
lu. de una fauega 2 celemines 
ld. de 2 ¿anegas 3 celemines 
id. de una fauega 2 celemines i 11 

ld. de 4 fanegas 2 celemines | " 
ld. de 4 fanegas 10 celemines i » 
id. de 3 fauegas 7 celemiues . . . . 
id. de 3 fauegas 10 celemines " 
ld. de 2 fanegas 6 celemines 
Casa Madrid 
Ceuso . '.' 
'fierra do 3 fanegas 4 celemines. San Scbasuau. 
id. de 2 celemiues Colmenar 
Terreno Madrid 
Casa : ' 
Tierra de 5 fanegas G celemines 
id. de una fanega G celemines Colmenar 
Id. do 3 fanegas " 

ld- de uua fanega, 
id. do 2 fanegas., 
id. de una fanega. 
Id. de 3 fauegas.. 
Id. de 2 fanegas.. 

Id. do 4 fanegas. 
Id. de 7 fanegas. 
, ld. de G fauegas.. 
Id. dfl 2 une-as. 
Id. de una fanega 

Id. de 2 fanegas G celemines . 
Id. 1.348 fauegas $ celemines. 

Villacouejiis. 

Majadahouda. 
Los íSautos 

9 
10 
11 
13 

i»; 
19 

36 

Clero. 

2G 
'2 
•i 

IB 

18 
27 

9 
12 
1.* 

18 
** 

1 / 
9 

24 
2G 

9 
« 
8 

2:> 

i»; 
i 

N 

•i 
•i 

N 
N 

(i 
. U . 

II 

II 

II 

Propios 

(Se continuará.) 

7.Sito 
l>S'l3 
00 

310 
4.'» rao 
89*38 

183*78 
87o 
112*50 
t o o 
IG3*75 

; ; r ; , i > 
130 

1*88 
IG'38 

112'75 
14'63 
13*25 

250'25 
601'25 

51*25 
201*25 
125 
362*60 
188'75 
187*50 
362*50 
IG4 
275 
83*75 

383'75 
343*60 
78*60 

401*25 
75 

nx) 
45 
38*75 

112*50 
187*50 

93*88 
100*14 
253 

37'03 
250*04 

G5'15 
Ltó*78 
35*25 
13*75 
lo'Ol 
75 
30 
12*50 

15.000 
93160 

2.253 
1.5110*45 
1.200*45 

86*38 

11 "25 
12*«2 

3.911*48 
15.000 

11*G3 
22*88 
11*02 

8'75 
14*38 
11V;3 
14*38 
14*37 
Ll'68 

:>..;>'"»'i.-, 
840*33 
210*75 

10 
1.0S5 

2G.334 
102 
¿5*25 
40*50 
•J.V-H 
10 
2^*25 
2.V3.-. 
29*45 
31*75 
33*05 
50 

-<i 
71*30 
82*60 

100*60 
137 
24'50 

18.150*50 
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p Pío Casabuena, Juez municipal del pue
blo de Vclilla de San Antonio. 
Hago saber que por providencia del dia 

¿c la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S75 á 
1876 y de todos.los dcma9 años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 23 de 
Agosto de 1S7G, y cuya primera subasta .ten
drá lugar el dia 17 del mes de Junio del año 
1577. á la horade las doce de la mañana, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de mi 
autoridad. 

En caso de que.hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, coníormcá lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre «ir. ISc.'.i. :i cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible conque figuran 
en el nmillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número» de orden. D. Miguel Uasabrú.— 
La mitad de un pajar en la calle del Calva
rio, que linda al Saliente era ú ejido del 
mismo; Poniente el camino de LoecUcs; ca
pitalizada en 77*> pesetas. 

Núm. G. Sres. IJasabrú y Lúeas de Me
ga.—Un pojar en la calle del Calvario, con 
los mismos linderos que el anterior; capitali
zado en 775 pesetas. 

Núm. 31. D. Nicolás González (herede
ros).—Una casa en la calle de Mejorada, que 
linda al Saliente con otra de Lucio Quínte
la, y por el Poniente el camino de Mejora
da; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 32. I). Lúeas de Mesa. —Una casa 
en la Plaza, señalada con el núm. 7: linda al 
Saliente con Inocente Sánchez; Poniente la 
Plaza; capitalizada en 4.125 pesetas. 

Num. 45. D. Rafael Recio.—Una casa en 
la calle del Rio, núm. 12, que linda al Sa
liente Balbino Girabcl, y Poniente Scveria-
no del Castillo; capitalizada en 937 pesetas 
5 céntimos. 

Núm. 59. D. Miguel Solí veres (herede
ros).—Una casa y enseres que le pertenecen 
en el sitio denominado Peralta, y linda Sa
liente, Poniente y Norte el olivar que fué 
del mismo, y Mediodía camino de Loechc*: 
capitalizados en 30.1S7 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 72. D. Manuela García (viuda).— 
Una viña en el sitio de Torrebermcja; capita
lizada en 1.0IS pesetas. 

Números S3 y SI. Los Sres. de Granja.— 
Una casa en la Plaza, señalada con el núme
ro 10: linda Saliente la Plaza, y al Norte 
otra del mismo; capitalizada en 775 pesetas. 

Otra idem señalada con el núm. S, y lin
da las dos anteriores, y al Mediodía la calle 
del Rio; capitalizada en 1.400 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 91. D. Javier Loyola.—Una tierra 
en Valdemcra,de segunda clase, de 14 fane
gas, ignorando los linderos: capitalizada cr. 
5.S37 pesetas 50 céntimos. 

Otra idem en el mismo sitio, de 90 fanegas 

de tercera clase, ignorando los linderos; ca
pitalizada en 18.925 pesetas. 

Otra idem en la vega de Madrid, de dos 
fanegas de segunda clase, que linda con los 
Alamillos; capitalizada en 1.45$ pesetas. 

Núm. 97. 1). Serafín Navarro.—Una tier
ra en el camino alto de -Arganda. que linda 
Saliente los acirates; Poniente el Marqués de 
Valmcdiano, con cabida de 11 fanegas; capi
talizada en 1.S75 pesetas. 

Núm. 105. D. Antonio Rodríguez. — Una 
tierra en Nevares, que estuvo plantada de 
viña, de 43 fanegas: linda al Saliente el oli
var de Peralta, y Poniente camino alto de 
Arganda; capitalizada en 41.300 pesetas. 

Num. LOS, D. Tomás Sanz. —Una tierra 
en la Casa Blanca, de tres fanegas de tercera 
calidad, y linda Jacinto López; capitalizada 
en $41 pesetas 66 céntimos. 

Num. 111. ü . Clemente Utrílla. — Una 
viña en Torrcbcrmeja, de 12 celemines, que 
linda Antonio Moreno al Mediodía, y Ponien
te el rio Jarama; capitalizada en 841 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 113. D. Tomás Santa Cruz.—Una 
viña en los Cuarteles, ignorando los linderos 
que no aparecen en el amillaramicnto; capi
talizada en 3.641 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 115. D. Ángel Valdeobvas.— Una 
tierra en los Altos del Monte, de trece fane
ga*, y linda al Saliente el monte, y Ponien
te Domingo Hornero; capitalizada en 5:650 
pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verifícarsc la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y dcinas gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Vclilla de San Antonio á 22 de Mayo de 
IS77. = EI Juez municipal, Pío Casabuena. ~ 
Por su mandado, el Comisionado, Juan de 
Diego Calougc 

D. Pío Casabuena, Juez municipal de Velilla 
de San Antonio. 
Hago saber que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan a la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1S7 á 

I 1S7 y de todos los demás años que rcsulta-
1 sen adeudar también hasta la celebración de 

la subasta, según asi lo \rx resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 25 
de Agosto de IS76, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 17 del mes de Junio del 
año IS77, á la hora de las doce de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. . . 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN o n - . 
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la co
branza de cada trimestre; debiendo tener en
tendido los licitadores que, y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1S69, á cuyo efecto se designan á conti 
nuacion el número de orden, el nombre de 

los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho de 
cada una de dichas fincas, á partir del liqui
do imponible con que figuran en el amilla-
ramiento y en la forma que á continuación se 
expresa: 

Número 6 de orden. D. Miguel Solive-
rcs. —El olivar de Peralta, que linda con el 
camino de Arganda, viñas de Carlos Diaz y 
del Sr. Marqués de Almonacid; capitalizado 
en 2.930 pesetas. 

Números 15, 16 y 17. Los Sres. de Gran
ja como un mismo contribuyente.—Una casa 
llamada Palacio, en la calle de Arganda, nú
mero S, que linda derecha calle Nueva, y 
tierra de Carlos Diaz; capitalizada en 758 
pesetas. 

Núm. 24. D. Victorio Riaza. — Cuatro 
aranzadas de viña tinta y otras ocho de blan
co en el sitio de los Cuarteles, ignorando los 
linderos: capitalizadas en 1.S31 pesetas. 

Núm. 26. D. Antonio Rodríguez y Anto-
lin Ortega.—Tierra en Nevares que fué viña, 
que linda camino de Arganda, olivar de Pe
ralta y Carlos Diaz; capitalizada en 414 pe
setas. 

Num. 19. D. Miguel berrer.—Una tierra 
en la vega de Madrid y sitio del Banco de 
Acirates, de dos fanegas y seis celemines, y 
linda camino de Mejorada y huerta de Don 
Lorenzo Solivcres; capitalizada cu 640 pe
setas. 

Núm. 22. Doña Balbina Girabel. — Una 
casa calle del Rio, núm. 10; capitalizada en 
963 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 23. D. Nicolás González. — Una casa 
calle de Mejorada, núm. 11, derrotada; ca
pitalizada en 362 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 31. Doña María Nieves Madrid.— 
Una casa en la Rinconada, num. 4; capitali
zada en 362 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 35. D. Lucio Quíntela. — Una casa 
calle de Mejorada, núm. 5 duplicado; capi
talizada en 362 pesetas 50 céntimos. 

Números 36 y 37. D. Vicente Rebollu
do.—Una casa calle del Rio, núm. 4; capita
lizada en 362 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 39. D. Mariano Ruiz.—Una casa 
callo del Rio, núm. I; capitalizada en 362 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 40. D. Rafael Ruiz. — Una casa 
calle del Rio, núm. 12; capitalizada en 362 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 44. D. Nicolás Sánchez.—Una casa 
calle del Rio, núm. 7-, capitalizada en 362 
pesetas 50 céntimos. 

Num. 49. D. Valentín Soria.—Una casa 
calle de Mejorada, núm. 2; capitalizada en 
362 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 53. D. Miguel Basobre. — Uu pajar 
en la calle del Calvario, fuera del pueblo, 
que linda en las eras y camino de Loeches: 
capitalizado en IS1 pesetas. 

Núm. 57. D. Francisco Ballesteros. —Una 
viña en los Cuarteles de Gozqucz; capitali
zada en 640 pesetas. 

Núm. 59. D. francisco Esplcgucro.—Una 
viña en los Cuarteles de Gozqucz, que linda 
con el rio; capitalizada en 610 pesetas. 

Núm. 60. D. Manuel García Romero.— 
Una viña en los Cuarteles de Gozqucz, de 
cinco fanegas; capitalizada en 610 pesetas. 

Num. 61. Viuda de Manuel García.—Una 
viña en Torrcbcrmeja, de siete celemines; 
capitalizada en 640 pesetas. 

Núm. 64. D.Santiago García.—Una viña 
en el Platero, de una aranzada, blanca; capi
talizada en 610 pesetas. 

Núm. 66. ' D. Antonio Marino.—Una viña 
en los Cuarteles de Gozqucz: que linda con 
Clemente Utrilla; capitalizada en 610 pe
setas. 

Núm. 68. D. Juan José Madrid.—Una 
tierra en los Cuarteles, de nueve fanegas: ca
pitalizada en 1.063 pesetas 30 céntimos. 

Núm. 69. D. Serafín Navarro.—Una tier
ra en el camino alto de Arganda, que linda 
dicho camino, viña de de Lucas de Mesa y 
otra de Castro Diaz; capitalizada en 5U7 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. SO. D. Clemente Utrilla. - Una 
viña en los Cuarteles de Gozqucz, que linda 
Poniente el rio Jarama; capitalizada en 510 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 73. D. Marcelino Riaza.—Una viña 
en los Cuarteles de Gozqucz, de dos fanegas; 
capitalizada en 241 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 76. Doña María Riaza Salcedo.— 
Una viña en los Cuarteles de Gozqucz; capi
talizada en 337 pesetas. 

Núm. 7S. D. Tomás Sanz.—Una tierra de 
seis fanegas en la Casa blanca perteneciente 
á Gozqucz; capitalizada en 1.421 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 81. Viuda de Tomás Santa Cruz.— 
Una viña en los Cuarteles de Gozqucz: capi
taliza en 510 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 82. D. Ángel Valdeolivas. — Una 
tierra en Valdcmera de altos del monte, de 
13 fanegas; capitalizada en 1.111 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo qu¿ 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Velilla de San Antonio 22 de Mayo de 
1S77."E1 Juez municipal, Pío Casabuena."» 
Por su mandado, el Comisionado, Juan de 
Diego Calonge. 

Providencias Judiciales. 

I U Z C A O O S 0 E P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se sacan á públi
ca subasta diferentes efectos de sombre
rería, tasados en la cantidad de 480.505 
reales; para cuyo remate se ha señalado 
el dia 21 del corricute, y hora de la una 
de su tarde, en la sala-audiencia del Juz
gado, sita eu el Palacio de Justicia; ad
virtiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
su justiprecio. 

Madrid 7 de Junio de 1 8 7 7 . = E l E s 
cribano, Luis Hernández. 528—26 

Por virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se sacan á pública subasta 
varios efectos de un cafe", tasados en 084 
pesetas; para cuyo remato se ha señalado 
el dia 20 del corriente, y hora de la una 
do su tarde, eu la sala-audiencia del Juz -
rado, sita en el Palacio de Justicia; ad-

virtie'ndose que no se admitirá postura 
que uo cubra las dos terceras partes del 
justiprecio. 

Madrid G de Junio de 1877 = E 1 Es
cribano, Luis Heruandez. 531—26 

C E N T R O . 

El Dr. D. José María Baruuevo y Ro
drigo de Villamayor, Licenciado en 
Administración, Jefe honorario de Ad
ministración civil y Juez de primera 
instancia del distrito del Ceutro de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Isidro Viana, que 
lia vivido cu la callo de Atocha, numero 
32, almacén de muebles, cuya? señas per
sonales son do unos 36 años de edad, e s 
ta tura regular, pelo negro, ojos al pelo, 
bigote uegro, nariz larga y redonda, cara 
redonda, color moreno; habla un poco 
gangoso, y viste cazadora, chaleco y 
pantalón oscuro, con sombrero hongo nc-
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gro, y cuyas demáscircunstancias^' para
dero se ignora, para que dentro del tér
mino de 15 di#s comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda ó en 
la cárcel de Villa á responder de los car
gos que ie resultan en causa que se ins
truye contra el mismo por estafa. 

Asimismo se encarga á todas las 
Autoridades civiles, militares ó individuos 
de la policía judicial y á cualquiera es
pañol que tenga noticia de su paradero, 
procedan á su detención, dejándolo en la 
cárcel de Villa á mi disposición y dándome 
conocimiento para acordar lo que corres
ponda. 

Dado en Madrid á 6 de Junio de 1877 .= 
José María Barnuevo.=Por mandado do 

H o s p i c i o . 

D. Nemesio Longué y Molpcccrcs, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital . 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Antonio de Pedre y Martínez, natural 
de la Aldea, partido judicial do Vivero, 
domiciliado en esta capital, en la calle del 
Barco, núm. 4; tahona, para que en 
el preciso término de 12 dias comparezca 
en este Juzgado á practicar cierta dili
gencia en causa criminal que se le ha se
guido por lesiones inferidas á José Fer -
naudez; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agen
tes de la Autoridad procedan á la busca 
de dicho sujeto, cuyas señas se expresan 
á continuación, y caso de ser «habido lo 
pondrán á mi disposición con las seguri
dades debidas. 

Dado en Madrid á 2 de Junio de 
1877.=Nemesio Longué .=E1 actuario, 
Federico Camaeha y Jiménez. 

Señas del Antonio de Pedre y Martínez. 

Es de edad de 16 años, hijo de José y 
de Manuela, estatura regular, ojos casta
ños, pelo id., nariz ancha, color bueno, y 
viste pantalón de paño oscuro con pintas 
blancas, chaqueta de paño chinchilla, 
chaleco de pana á cuadros, faja negra, 
gorra de paño color café y alpargatas 
claucas cerradas. 

los licitadores los autos en la Escribanía 
del actuario. 

Madrid 7 de Juuio de 1877.=V.° B . ° = 
Joaquín de <¿uero.=Kl actuario, Jacinto 
Díaz Mu-anda. 529—62 

• 

l ' a l a e l o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, refrendada por mí, se 
convoca á los acreedores del difunto 
D. Francisco García Martínez á celebrar 
junta el día 5 de Julio próximo, á las doce 
de su mañana, en la sala de dicho J u z g a 
do, á fin de que acuerden lo que tengan 
por couveuiente respecto á las proposi
ciones do convenio que por parte de los 
testamentarios de aquel se hagan; ad-
virtiéudose que todos los acreedores han 
de presentarse á dicho acto con el título de 
sus respectivos créditos; apercibidos de 
no admitírseles de lo contrario en la 
jun ta . 

Madrid 7 de Junio de 1877.=V.° B . ° = 
530—36 Moliua.=Roytcr. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á Ignacio Sanz 
Herrera, que vivió en la calle do Fuoucar-
ral, uútn.66, principal, para que en oltér-
piiuo de nueve dias comparezca en .este 
Juzgado á fin d« hacerle saber cierta pro
videncia de la Superioridad en causa que 
so sigue contra el misino y otro por alla-
náiniento.de morada; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 6 de Junio de 1877. = Y*.° B / = 
El Escribano actuario, Venancio Pérez. 

L a t i n a 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, refrendada por 
el infrascrito actuario, se vende eu pú
blica subasta una casa sita en la calle 
do San Hermenegildo de esta Corte, se
ñalada con el número 32 nuevo y parte 
del 6 antiguo, de la manzaua 543, que 
linda al Norte camino antiguo de la ron
da; al Sur con dicha calle; al Esto con 
la casa núm. 30 de Doña Silvoria N. y 
otros partícipes, y cou la núm. 28 de Don 
Antonio Milla, y al Oeste con la finca 
denominada Baños de Guardias de Corps: 
tiene el solar uua superficie de 22.040 
pies, equivalentes á 1.711 metros y 13 
decímetros cuadrados, y ha sido tasada, 

O r g a z . 

D. Miguel Plácido Sierra, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Orgaz y 
su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Toledo Monera, vecino que ha 
sido de Villaminaya y Toledo, y cuyas 
señas personales se expresau á continua
ción, para que en el térmiuo do 10 dias, 
contados desde la inserción' de este edic
to en los periódicos oficiales, y por haber
se ausentado é ignorarse su paradero, se 
presente en las cárceles de esta villa para 
extinguir las condenas que le han sido 
impuestas en causa seguida contra el mis
mo por desacato á la Autoridad; apercibi
do de que si no lo verificase le parará el 
perjuicio á que hubiese lugar con arreglo 
á la ley. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á 
las Autoridades judiciales, á las adminis 
trativas y á los. funcionarios de policía ju
dicial de estas últimas, y en el mió les rue
go y encargo practiquen las diligencias 
que consideren oportunas para su apre
hensión, y lograda que sea le remitan á 
disposición do este Juzgado en la forma 
ordinaria y cou las convenientes seguri
dades; pues en ello se iuteresa la buena 
administración de justicia. 

Dadoen Orgaz á 29 de Mayo de 1877.= 
Miguel Plácido y Sierra .=Por su manda
do, Antonio de'Losada y García. 

Señas del ausente. 

Edad 32 años, estatura alta, delgado 
de cuerpo, rostro enjuto, nariz larga apun
tada, ojos melados, color blanco,pelo cas
taño; viste decentemente. 

acuerdo de este Ayuntamiento y asocia
dos, y sin perjuicio de lo que resuelva la 
Excma. Diputación provincial, á quieu se 
tiene solicitada la competente autoriza
ción, se ha determinado arrendar en pú
blica subasta con la venta exclusiva al 
por menor los artículos de consumo do 
esta villa para el año económico de 1877 
á 78: y para sus dos rematos se han seña
lado los dias 17 y 24 del próximo mes de 
Junio, desde las doce del dia en adelaute, 
en esta Casa Consistorial, previo toque 
de campana, con estricta sujeción al 
pliego do condiciones que está de mani
fiesto eu la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Collado Modiano 31 de Mayo de 1877.= 
El Alcalde, Eugenio Fernandez. 

M i , u ñ a r ti n. 

Ignorándose el domicilio actual de 
Santiago Zorrilla y Maroto, núm. 5 del 
sorteo celebrado cu esta villa para el pri
mer reemplazo de 1875, por el presento se 
le cita eu forma para que el dia 10 del 
corriente mes, y horade las diez de la ma-
fiaua, concurra á la Casa Consistorial al 
acto del llamamiento y declaración de 
soldados y suplentes para el actual reem
plazo, para ser tallado y alegar las exen
ciones que quiera utilizar para eximirse 
del servicio militar, ó para cu su caso 
representar sus derechos como responsa
ble de dicho reemplazo; previniéndolo que 
de no hacerlo lo parará el porjuicio que 
haya lugar. 

Chamartiu 5 de Juuio de 
Alcalde, Antonio P iqucr .=El 
Ramón García. 

Ailniiiiisíracioii lunicipal. 

AYUNTAMIENTOS 

2 2 r u n e t e . 

1877.=El 
Secretario, 

«Chinchón. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por térmiuo de oclio dias en la Se
cretaría de Ayuntamiento do esta villa 
do Chinchón el reparto de contribución 
territorial de la misma para el año eco
nómico de 1877 á 1878, á fin de que los 
interesados en dicho reparto puedan 
hacer las reclamaciones que tengan por 
conveniente cu el plazo expresado, pasa
do el cual no serán atendidas. 

Chinchón 6 de Junio de 1877.=E1 
segundo Teniente Alcalde, José Carre
tero. 

I£ l l l o a l o . 

actual, á la una do la tarde, eula audien
cia do este Juzgado: advirtiéndose que 
no se admitirán posturas más bajas de 
la tasación y siu que se cousigne áutes 
cu la mesa del Juzgado la cantidad de 
l.uou pesetas, quedando de manifiesto a 

En los dias 15 y 22 del actual, á las 
diez de sus mañanas, tendrán efecto en 
esta Alcaldía las subastas de los derechos 
de consumos con la facultad de venta 
exclusiva al por menor duraute el año 
ecouómico de 1877 á 78 eu los ramos del 
vino, aguardiente, aceites, carnes de 
hebra v tocinos y embutidos» 

En los mismos dias, sitio y horas se 
verificarán las subastas del derecho de 
consumos con venta libre de jabón y ba
calao, todo con sujeción á los tipos y 
pliegos de condiciones que se hallan do 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Bruuete 7 de Junio de 1877.= El Al
calde, Nicasio Aviles. 

C ollado .Mediano. 
Habieudo sido aprobado por la Admi

nistración económica de la provincia el 

Se halla vacante la plaza do Secreta
rio del Ayuntamiento de osle distrito, do
tada con el sueldo anual de 675 pesetas 
pagadas de los fondos municipales. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes al Presidente dol Ayuntamiento en 
el improrogablc plazo de 30 dias, con
tados desde esta fecha, pues pasado el 
cual no se admitirá ninguna. 

Distrito dol Boalo l.° de Junio do 
1877 = E l Alcalde, Juan Bautista de la 
Rubia. 

F u e n c a r r a l . 

Terminado el apéndice al amillara-
miento correspondiente ai año ecouómico 
de 1877 á 1878. queda expuesto al públi
co por tórmino de 15 dius en la Secreta
ría del Ayuntamiento de mi presidencia, 
cornados desde la fecha en que aparezca 
inserto este anuncio en el B JLF.TIN OFI
CIAL de la provincia, para oir reclamacio
nes de agravios, en la inteligencia que 
transcurrido el indicado plazo; no se ad
mitirá ninguna y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Fuoucarral 2 de Junio de 1877 .=El 
Alcalde, Venancio Várela. 

Lia O l m e d a d e l a C e b o l l a . 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa para el repartimieuto de la contri
bución del próximo año económico do 
1877 á 78, se halla terminado y expuesto 
al público eu la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 15 dias, á contar 
desde su inserción en el BOLETIX OFICIAL. 

Lo que se hace saber á los contribu
yentes para que no aleguou ignorancia. 

La Olmeda de la Cebolla 6 de Juuio do 
1877.=E1 Alcalde, Deogracias Corral. 

L o s S a n t o s d e l a H u m o s a . 

ge halla termiuado y expuesto al p u _ 
blico por término de 15 dias. á contar 
desde esta fecha, el repartimiento do l a 

contribución territorial de esta villa, cor
respondiente al año económico de 1877 
á1878 . 

Se anuncia á fin de que los contribu
yentes, tanto vecinos como forasteros 
produzcan las reclamaciones que crean 
justas cu el indicado período, pasado el 
cual no so admitirá ninguna. 

Los Santos de la Humosa 7 de Junio 
de 1877.=Nicolás López. 

J f l i r a f l o r e s d e l a S i e r r a . 

Por terminación del contrato del que 
la desempeñaba, se halla vacante la pla
za de Farmacéutico titular de esta villa, 
en la provincia de Madrid, partido judicial 
de Colmenar Viejo, con la dotación anual 
de 750 pesetas pagadas de feudos muni
cipales por trimestres veucidos, con la 
obligación el Profesor electo de dar los 
medicamentos que necesiten en sus en
fermedades 150 familias pobres clasifica
das por este Ayuntamiento. Este pueblo 
está situado en falda d-3 tierra, sano y 
alegre, en donde por su buena temperatu
ra en el verano concurren bastantes fa
milias de la Corte. 

Los que deseen obtener dicha plaza 
dirigirán sus instancias documentadas al 
Sr. Presidente de este Ayuntamiento en 
la forma prevenida cu el reglamento do 
partidos médicos vigente, duraute el tér
mino de 20 dias, á contar desde el siguien
te á la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid. 

Mirafiores de la Sierra 4 de Juuio de 
1877.=E1 Alcalde, José J i m é n e z . = E l 
Secretario, Rufino Osete. 

. l á v a l a Tuente. 
Por acuerdo de este Ayuntamiento y 

Junta municipal, y sin perjuicio de lo que 
acuerde la Excma. Diputación provincial, 
so subastan los derechos de cousumo do 
este pueblo con la venta á la exclusiva al 
por menor de los artículos de vino, aguar
diente, aceito, jabón, vinagre y carnes 
frescas para el próximo año económico 
de 1877 á 1878, bajo el pliego de condi
ciones que estará de mauifiesto en el acto 
del remate, habiéndose señalado para 
sus remates los dias 17 y 24 del mes de 
Junio actual, á las diez de sus respectivas 
mañanas, cu la Casa Consistorial de esto 
Ayuntamiento. 

Navalafuonte 7 de Junio de 1877. = E 
Alcalde, Leaudro García. 

T o n ' c l o d o n e i i 
El Ayuntamiento de esta villa, t e 

niendo presente lo resuelto por la Admi
nistración económica de esta provincia 
en vista de la sesi'on celebrada por la 
corporación y asociados con objeto de 
verificar la adopción de medios de cubrir 
el encabezamiento de consumos, sal y 
cereales para el próximo año económico, 
ha acordado acudir á la subasta de los 
especies con venta libre, señalando para 
que tengan lugar aquellos los domingos 
10 y 17 del actual, do diez á doce de la 
mañana, en las Casas Consistoriales, con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento. 

Torrelodones 4 de Junio de 1877.=El 
Alcalde, Manuel Montero Plaza. 

T i l l a d e l P r a d o . 

El Ayuntamiento do esta villa ha 
practicado la derrama de contribución 
territorial para el siguiente año de 1877 á 
78, entre los propietarios y colonos de la 
misma, la cual se encuentra al público 
ñor término do 15 dias, á contar desde la 
fecha, cou el fin do que pueda ser exa
minada por todos los compreudido» en 
ella, y que puedau producir las reclama
ciones que tuvieren á bien si hubiere er
ror cu la designación do cuotas. 

Lo que se hace público por el presen
te para que no se alegue ignorancia. 

Villa del Prado Junio ""de 1877.=Josc 
García Escudero. 
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